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participo a Usted que he decidido establecer una Firma  Unipersonal, que regirá por 
las disposiciones contenidas en el mencionado Código y  por las cláusulas que a 
continuación se especifican: PRIMERA: Tiene como  denominación o razón social 
NOGUERA INVERSIONES ALTANOGUER 18, que tiene  como objeto principal de 
sus operaciones mercantiles todo lo relacionado con la  compra, venta, importación, 
exportación, comercialización y distribución al mayor y  detal de alimentos de 
consumo masivos, en especial los contenidos en la cesta  básica alimentaria, víveres 
en general, hortalizas, frutas, granos, verduras,  legumbres, venta de refrescos, jugos 
y agua mineral de todas las clases y  presentaciones; ingredientes para la elaboración 
de productos de repostería,  pastelería y panadería; charcutería, pollos beneficiados, 
pescados, carne bovina,  caprina y porcina; productos lácteos y sus derivados, 
pañales, papel higiénico;  productos de higiene personal, confitería; además, 
productos utilizados en  conservación y limpieza del hogar, enseres en plásticos y 
aluminio y sus derivados;  hielo al mayor y detal, al igual que la distribución de 
artículos en general podrá  ejercer cualquier otra actividad de licito comercio a fin o 
conexa con este objeto.  SEGUNDA: La Empresa en proceso de constitución estará 
ubicada en la  Urbanización Cinqueña III, Sector 3, Calle 3, Casa N° 54, Parroquia el 
Carmen,  Municipio Barinas del Estado Barinas, pudiendo establecer oficinas,  
representaciones o sucursales en cualquier otro lugar de la República o fuera del  
Territorio Nacional. TERCERA: Su duración es por tiempo indefinido, y soy yo como  
único propietario el autorizado para representar y obligar en todos sus actos,   
negociaciones y contratos, pudiendo además, en nombre de la misma dar, avalar,  
afianzar, cobrar, apertura o cerrar cualquier instrumento financiero, tanto público  
como privado. CUARTA: El capital social es la cantidad de. SEISCIENTOS 
MILLONES  DE BOLIVARES (Bs.600.000.000,00) totalmente pagados y constituidos 
por  mobiliario, equipos, Materia prima y materiales propios de la actividad comercial a  
ejercer. DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes o  
títulos, del acto o negocio jurídico a objeto de constituir dicha firma Personal,  procede 
de Actividades Licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos  
competentes y no tiene relación alguna con dinero, capitales o bienes haberes o  
títulos que se consideren de la delincuencia organizada, y financiamiento al  
terrorismo y/o en la Ley Orgánica de Drogas. En razón de lo expuesto solicito que  
una vez cumplidos los requisitos de Ley ordene el Registro, Archivo, fijación y  
publicación, y se forme el expediente respectivo. Finalmente, solicito me sea  
expedida copia certificada con sus resultas. En Barinas a la fecha de su  presentación 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS. 
RM Nº 412 211º y 162º 
 
Municipio Barinas, 30 de Diciembre del Año 2020 
 
Por presentado el anterior documento. Cumplidos como han sido los requisitos de 
Ley, inscríbase en el Registro Mercantil, fíjese  y publíquese el asiento respectivo; 
fórmese el expediente de la Firma Personal y archívese original junto con los demás 
recaudos acompañados. Expídase la copia certificada. El anterior documento 
redactado por el Abogado VICTOR CASTRO IPSA N.: 227420, se inscribe en el 
Registro de Comercio bajo el Número: 28, TOMO -22-B REGMER2. Derechos 
pagados BS. 26.800,00 Según Planilla RM No. 41244666980, Banco No. 000076045 
Por BS. 0,02. La identificación se efectuó así: EMILIA MERCEDES NOGUERA 
BALLESTEROS, C.I: V-12.234.706. 
Abogado Revisor: ALEJANDRA CAROLINA CENTENA JAIME 
 
Registradora Mercantil 
FDO. Abogado RUTH RODRIGUEZ 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
NOGUERA INVERSIONES ALTANOGUER 18, F.P 
Número de Expediente: 412-30429 
CONST 
 


